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Por cuanto antecede, esta Delegación 

R E S U E L V E

Hacer público el Acuerdo de 9 de diciembre de 2009, de 
la Sección de Personal y Régimen Interior, de esta Delegación, 
por el que se delega la competencia de expedir copias auten-
ticadas mediante cotejo en el personal que se cita, cuyo texto 
figura en el Anexo de la presente Resolución.

Málaga, 11 de diciembre de 2009.- La Delegada, Reme-
dios Martel Gómez.

A N E X O

ACUERDO DE 9 DE DICIEMBRE DE 2009, DE LA SECCIÓN 
DE PERSONAL Y RÉGIMEN INTERIOR DE LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL DE MEDIO AMBIENTE EN MÁLAGA, POR EL QUE SE 
DELEGA LA COMPETENCIA DE EXPEDIR COPIAS AUTENTICADAS, 

MEDIANTE COTEJO, EN EL PERSONAL QUE SE CITA

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, reconoce en sus artículos 35.c) y 46, 
respectivamente, por un parte, el derecho de los ciudadanos 
a obtener copia sellada de los documentos que se presenten, 
aportándola junto con sus originales, así como la devolución 
de estos salvo cuando los originales deban obrar en el pro-
cedimiento, y atribuye, por otra parte, a cada Administración 
Pública la facultad de determinar reglamentariamente los ór-
ganos que tengan atribuidas las competencias de expedición 
de copias auténticas de documentos públicos o privados.

Los artículos 9 y 23 del Decreto 204/1995, de 29 de 
agosto, por el que se establecen medidas organizativas para los 
servicios administrativos de atención directa a los ciudadanos 
(BOJA núm. 136, de 26 de octubre), establece que la compe-
tencia para la autenticación de copias de documentos públicos y 
privados, mediante cotejo con el original que se presenten para 
ser tramitados en el órgano del cual depende cada Registro Ge-
neral de Documentos, corresponde a la Jefaturas de Sección y 
órganos asimilados responsables de dicho registro.

Una de las funciones principales de los Registros Genera-
les y Auxiliares es la de facilitar la presentación de los escritos 
y esta no se lograría si las copias de los documentos que se 
presenten, junto con los originales, para la devolución de estos, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 35.c) de la Ley 30/1992, 
ya citada, no pueden ser autenticadas previo cotejo por los res-
ponsables de los Registros, motivo por el cual se hace necesaria 
la correspondiente delegación de competencias.

Por todo ello, 

A C U E R D O

Primero. Delegar, respecto de los documentos que se pre-
senten en el Registro General de la Delegación, la competencia 
de expedición de copias autenticadas de documentos privados y 
públicos, realizadas mediante cotejo con los originales, atribuida 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 23 del Decreto 204/95, a la 
Sección de Personal y Régimen Interior en el personal que ocupa 
los puestos de trabajo cuyos códigos de Relación de Puestos de 
Trabajo y denominaciones se relacionan a continuación:

Ng. Registro: Código 30110.
Ng. Régimen Interior: Código 2444710.
Auxiliar Administrativo: Códigos: 32110; 2213410.
Auxiliar Administrativo: Códigos: 2547810; 2547710.
Administrativo: Códigos 2547510; 12083410.
Ng. Gestión Cotos: Código 9554210.

Segundo. La delegación de competencias contenida en la 
presente Resolución se entiende sin perjuicio de que, en cualquier 
momento, el órgano delegante pueda avocar para sí el conoci-
miento y resolución de cuantos asuntos considere conveniente.

Tercero. En las copias autenticadas que se expidan me-
diante cotejo, en virtud de la presente delegación, se hará 
constar expresamente esta circunstancia.

Cuarto. De conformidad con lo establecido en el artículo 
13.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la pre-
sente delegación de competencias deberá publicarse en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía, entrando en vigor a partir 
del día siguiente al de su publicación. 
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Dirección Gerencia de la Agencia Andaluza del Agua, 
por la que se emplaza a los terceros interesados en 
el recurso contencioso-administrativo núm. 415/2009 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía en Granada, y se 
acuerda la remisión del expediente administrativo.

Ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de 
lo Contencioso-Administrativo de Granada, Sección Primera L, 
la representación de don Antonio López Soler y doña Ángeles 
Sánchez Egea ha interpuesto el recurso contencioso-adminis-
trativo núm. 415/2009 contra la desestimación presunta de la 
reclamación de responsabilidad patrimonial en el expediente 
08020, contra la Agencia Andaluza del Agua.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Órgano Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 415/2009.

Segundo. Remitir a la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo, Sección Primera, del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía de Granada copia del expediente administrativo, precedida 
de un índice de los documentos que lo integran, conforme es-
tablece el artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Tercero. Conforme establecen los artículos 49 y 50 de 
la Ley antes referida, se procede a notificar esta Resolución, 
que acuerda la remisión del expediente a cuantos aparezcan 
como interesados en el mismo, emplazándoles para que pue-
dan personarse como demandados en el plazo de nueve días 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Primera, 
con sede en Granada, en legal forma, mediante Procurador y 
Abogado, o solamente mediante Abogado con poder al efecto. 
Haciéndoles saber que, de personarse fuera del indicado plazo, 
se les tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni 
interrumpirse el curso del procedimiento y, si no se personasen 
oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, 
sin que haya lugar a practicarles notificación de ninguna clase.

Cuarto. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y conceder 15 días 
para la personación de quienes tengan interés legítimo en soste-
ner la conformidad a Derecho del acto impugnado, conforme es-
tablece el artículo 47.2 de la Ley 29/1998, antes mencionada.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 16 de diciembre de 
2009.- El Director Gerente, Juan Paniagua Díaz. 


